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l .  Disposiciones generales 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
11468 RESOLUCI~N de 6 de mayo de 1997, de la 

Dirección General de Protección Civil, por la 
que se hace pública la relación de números 
telefónicos a utilizar para la notificación de 
accidentes y otros datos de interds en los 
transportes de mercancías peligrosas por 
carretera y ferrocarril. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 
del Real Decreto 387/1996. de 1 de marzo. por el que 
se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Pro- 
tección Civil ante el riesgo de accidentes en transportes 
de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril. la 

Dirección General de Protección Civil debe publicar, 
oeriódicamente. v ooner a dis~osición de los interesados 
¡os telefonos pa~a'not~f~cación de las emergencias pro- 
duc~das en este tipo de tranSpOrteS. 

A fin de favorecer el conocimiento de dichos números 
telefónicos entre los sectores profesionales interesados. 
principalmente los transportistas de mercancías peligro- 
sas. 

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la 
relación de los números telefónicos correspondientes a 
los diferentes Centros de Coordinación Operativa que 
para tal efecto están dispuestos en todo el territorio 
nacional. y que figura en el siguiente anexo. 

Madrid. 6 de mayo de 1997.-El Director general. 
Juan San Nicolás Santamaría. 

ANEXO 

1. La siguiente relación indica los teléfonos que corresponden a los Centros de Coordinación Operativa (vein- 
ticuatro horas) que tienen dispuestos las Comunidades Autónomas que han asumido las competencias en cuanto 
a la gestión de emergencias producidas por accidentes en el transpone de mercancías peligrosas. 

Aragón. SOS Aragón. Huesca. Teruel. Zaragoza. 
Cataluña. CECAT (Centro de Coordinación de Cataluña). Barcelona. Gimna. Ueida. Tarragona. 
Galicia. SOS Galicia. La Co~ña.  Lugo. Orense. Pontevedra. 
La Rioja. SOS Rioja. La Rioja. 
Madrid. CECDP Madrid. Madrid. 

Navarra. 1 SOS Navarra 

País Vasco. SOS Deiak 

Valencia. Centro de Emergencia La Eliana. 

1 Navarra. 

l 
Álava. Guipkcoa. Vizcaya. 

Alicante. Castellón. Valencia. 

2 A contin~ación se ndican los teiefonos corres- 
pondientes a los Centros de Cooroinación Operativa (CE- 
COP'S) qde tienen disouestos las Deleaac~ones del 
Gobierno/Subdelegaciones del Gobierno.-cuyo ámbito 
territorial está incluido en Comunidades Autónomas que 
aún no han asumido las competencias en relación a la 
gestión de emergencias producidas en el transoorte de 
mercancias peligiosas: 

.i",bito temionai Tel6lono 

Almería ......................... 
Cádiz ............................. 
Córdoba ...................... .. 
Granada ......................... 
Jaen .............................. 

Málaga .......................... 
Sevilla ............................ 
Asfurias .......................... 
Baleares ......................... 
Las Palmas ...................... 
Santa Cruz de Tenerife ........ 

........................ Cantabria 
Albacete ......................... 

(950) 23 77 55 
..................... Ciudad Real 

r.'enca .......................... 
Guadalajara ..................... 

uu Toledo ........................... 
7 86 50 Avila ............................. 
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Arnbii0 t.rritori., 

Palencia 

-. . 

Tilbfano 

(987) 22 73 50 

I 
......................... 

Salamanca ...................... 
Segovia .......................... 
Soria ............................. 
Valladolid ........................ 
Zamora .......................... 
Badajoz .......................... 
Cáceres .......................... 
Murcia ........................... 
Ceuta ............................ 
Melilla ........................... 

(923) 26 38 14 
(92 1) 43 5 1 6 1 
(975) 22 40 50 
(983) 33 82 88 
(980) 53 05 25 
(924) 21 05 1 1 
(927) 21 49 00 
(968) 21 46 07 
(956) 51 25 23 
(95) 267 45 34 


